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NOTICIAS ESTRANGERA.S

Londres.
En el Morning Post, fedia del sábado 25 dé

jàiarzo se inserta el articuló siguiente.
. No recibimos papelea franceses ayer, y ca-
recemos de noticias de España, esceptd lo que
aseguran las cartas particulares que heñios vis-
to, de la exaltación y júbilo puro que reiría ert
todo aquel pais, por haber completado una
Devolución tan poderosa sin efusión de sangre.
. Sin haber sicto degradado por conquistas es-
trangeras, ningún paia eri el mundo, Conside-
rando todas sus Circunstancias, ha sufrido tan-
to como la España .en estos últimos tieirípos.
Situada en el centro de las naciones civiliza-
das del Globo, y teniendo mayores ó menores
¿elaciones con ellas: protegida píor la Provi-
dencia, con toda variedad de suelo,el mejor
para aquellas producciones de la tierra que
son mas necesarias para el sustento de sus haj

pitantes: rodeada por el Océano, y poseedo-
ra de puertos, naturales y de facilidades pa-
ra toda clase de comercio, y navegación, que
convidan á las demás naciones á hacerla el em-
porio del mundo: favorecida por un clima fe-1

jizmenté balanceado entre los estreñios del fri ó
y caíor, que al.paso que permite á sus habi-
tantes el disfrutar de todo lo que es sano, loa
preserva de las intemperies: conteniendo un
pueblo capaz de Uevar á cabo las mayores ac-
ciones, de exibir el mas exaltado entusiasmô
(le sentir las nias tiernas emociones, de cul-
íivar toda clase de arte y ciencia que condu-
ce al refinamiento y ventaja dé la sociedad,'
y cuya historia es un inagotable manantial d:e
nobles acciones, promovidas tal vez por ks mas
patentes lecciones die sabiduríâ que son el mas
puro refresco para el corazón' y él entendimierr-
to: con todas estas ventajas, cíecim'os', Espa-
ña lia sido por un la-rgo espacio, sola cono-J
cida en Europa por sus desastres y degrada-*
cioaes, y á este estado ha sido redu'cida, Uni-
camente, por él nral sistema àe su gobierna
y por la nociva influencia de una cierta cla-
se, de lo que tenemos una prueba: reciento
y conocida de todo el inundo.
, ' La perspectiva, con toda,'que ahora se nog

presenta nos impele á la esperanza mas fun-
dada. Ni el jacobinismo, ni el radicalismo tie-
öea la mas remota parte eo los últimos even-

tos. Todo es 1 callad $ buen orden; y là mutua
felicidad de Moriarcá y Pueblo se ha consolida-
do si h el menor inconveniente Una libertad
racional tal corito la qiie íbr'm'a el orgullo y la
satisfacción de la Nación británica, se ha ele-
vado por fin sobre cae dichoso paie, coíuo el
fresco zéfiro de una aurora de verano que pro-
mete la halagüeña duración de lin buen dia.
Concluíalos piues uniéndonos á todos los bue-
rios corazones dß Europa jiara dar gracias al
Altísirri o por la regeneración feli^ que tan ihes-«
paradamente ha tenido lugar èri España;
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POÏ1TICÂ:
El egércicio de los talentos j pfohiincíacÍòá

en elsincero idioma de la razón1, jamás puede
ser mas noble, rii máâ digno de la gratitud de la
Patria, que efa las grandes oscilaciones políti-
cas1. Aun sentando por principio' qiie la causa
de que dimáríén les dé un impulsa' tan unifor-
mé , im'perioso y jitsío conio el qne sé ha dado
á la fástitQsa crisis dé España, es preciso'cono-í
cer que en los1 repentinos cambios de la Consti-
tución dé ü'ri Estado nada es mas urgente que
el dirigir las virtudes cívicas de los ciudadanoá
por la serietà del verdadero bien. [Sabios.! A vo-
sotros incumb'e llenar este sagrado' deber. Rii
pluma, destituida del privilegio que gozan láâ
vuestras', s'è atreve solo á. escitar el benéfico in-
fluj o de: vuestras luces. Véalas brillar la Pátriaí
en la risueña aurora dé su gloria.

Los Españoles, lían lanzar do el! grito dulce dé
libertad con el última cunvenciiríiento (fe que
h imagen de su futura dicha' nò es Una belleza
ideal, formada por artífices sedientos de la no-
vedad y del desorden'. Estia eterna verdad, pá-
ra y brillante como la lif e del sol j está someti-
da ai juicio inde&ttíeritible dé los sentidos, dé
la reflexión, y dé la esperieñcia. Así es que to-
dos conocen1, anVarf y desean el bierij' pero pa-
ra conseguirlo no basta conocerlo; y desearla.
^Íwchas'veces el siti'cé'ro atthelb dé fijarse ert
u'n puhfo, se ést^avia' sencillamerile del rú;mbd
cfüé debe toitfav. La sublimé función de los tá¿
lentos consiste ahora eft maVcar éste fumbo.'
El los1 debe n abrir con pHncipios' de raVon lai
senda venturosa' por donde han dé marchar los
intereses combinados del Pueblo mas grande y*
pundonoroso de la .tierra, El Rey constituúiô
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sal colocado en el trono gloriosamente cimen-
tado con los nobles fueros de sus'súbditos, mar-
cha francamente por el camino portentoso de
la felicidad. Sigamos al Rey; pero no llevemos
la funesta tea de las pasiones vergonzosas, in-
dignas de pechos formados solo para la virtud.
Sepultemos en la tumba silenciosa del olvido
los particulares resentimientos.- No haya un so-
lo ciudadano, si aspira á ser conocido con este
gtoriósó nombre, que ose esparcir el ge'rmen
acerbo de la envidia, del desorden, y de la in-
discreta exaltación revestida pon el aparéate
amor á la Patria. La hidrópica sed de la ven-
ganza, y la funesta afección á la anarquía, no
pueden erigir su trono en el-Pueblo magnánimo
que ha aclamado solemnemente los augustos
principios de paz, de luz y de sabiduría. Estos
principios reclaman el prudente apoyo de la
opinión que los ha cimentado; pero rio piden.
\-á acción fiscal de un fanático celo que acaso
juzgará ver en todas partes un agresor de las
nuevas instituciones, y á cada paso hallará la
ruina ageaa , sobre que fundar su propia for-
tuna. El juicio y probidad de los ciudadanos á
quienes afecta noblemente,la pública ventura,
deben poner un muro impenetrable entre sus
benéficas ideas, y las ¿"e aquellos que solo pe-
san sus acciones en la mísera balanza de su in-
terés. Hemos abierto una nueva escena política.
JSn ella se representan las virtudes nacientes
de la Patria ; no los vicios engendrados en otro,
tiempo. Vivieron con nosotros las personalida-
des : nuestras "acciones se fonnárou el habitp
inmoral de la venganza ; pero ¿pomo podían
hacern,o§ generosos y benéficos las instituciones
que nos e.nscñaban á mirar con tedio las dulces
leyes filantrópicas? Cubramos con el velo de la
execración los pasados males. Desde ahora sea.
todo heroico, todo noble. La pública felicidad
BO Quiere, ideas yolcapizacjas, .sugestiones in-
cendiarias que propenden ú muw !ps augustos,
cimientos, del !óvden, debido;? al. Código.. prççip-
so que hemos jurado. .Fonnejnas un vínculo,
fraternal, cri.giencj,p eq piineipio; inmutable el
generoso olvido de las dwer$ey£t\a$...pasadas Beco-
n oxeamos una sola qlase^encmjga , y sea es,!**
la de aquellos ge'njps. i#a|é(ic,QS, idolatras de< la
COURU) desgracia, qnc inte^tecf, propagar la,in-
fame semilla de, 'oposición á la$, nuevas.ins.titu,-;
cjpue.s.. Sea.,solo ixidigno, ; ,cjel nombre,, espajjçk
indigno (|e viyjp,,et) .esjte, ^lfl , fecundo de vir-
tudes, .grandiosas, e) quq pre,tenda;i alterar 1$
unida4 Racional, feiamente establecida spbre
las bases, innipblcs de la libertad, de la justicia,;
y del, ,pro?p$w vivir. , Si alguno prefiriese. 4
oprqtyip' .á,ía^h.oi^ra.;.la,^gradante çsclaviÇud.ái
la. l)e.a,éfica Jiljertyd.; las tinieblas á la lux: si
renuupiaoe,,'.ea fin, á,su v/mja.íjer*  f^içi()%4
cinchada, por I;i sabia m,an,o; de la natyraiezaj
en el, eterno, Ulpro, c\e los .nobles derechps,, del
hombre: salga luego, del pais vcvUnrpso^dpAcfe
soía debe respirarse el ^ii^jar^^í^ijCOjv d^*^
ilustración, de la publica |^g|ie(ic,eniia, y-^ell
aj$pr á las virtudes:CJviças^yíleye en ^u;,fi;6ft- .

te la marca sempiterna d.e la estupidez, del
egoismo , y de la proscripción. No habite, no,
entre libres el que quiera ser esclavo. ¡ Misera-
ble el que juzgue volver á ver entre/ nosotros,

' la ignorai cia divinizada en la opulencia : la
hoìgazanerìa nutrida con el triste sudor de la
indigencia  ̂ él crimen alzando su orgulloso grito
contra la justicia ; la seducción , cubierta con el
velo religioso, cebándose en la inocente credn-
lifla d : el vicio triunfando de la virtud..! No hay
humano poder capaz de arrebatarnos el t r iun fo
de la libertad y de la gloria. Desengáñense los
fatuos apóstoles de la anarquía. España consti-
tuye hoy una sola familia virtuosa. El Rey,
Padre benigno d.e esta gran famil ia, no quiere
esclavos, vendidos al vil intere's: detesta á Jos
ministros de la adulación que mil y mil veces
procuraron hacer odioso su augusto -nombrei
Quiere, sí, ciudadanos libres, es decir genero-*
sos , justos y heroicos : ciudadanos que eleven á
su bril lante trono el puro incienso de la ver-
dad; la o í renda candorosa de la lealtad. Pasó
el tristísimo tiempo en que los sentimientos pa-
trióticos, cifrados en el amor á la pública dicha¿
se señalaban como golpes alevosos dirigidos
contra el .Monarca. Digámoslo de'una vez, el
lley, objeto, augusto de nuestras delicias, em-
puña ya un. cetro de oro labrado por las leyes
de la sabiduría, de. la felicidad, y ¿de la gloria.

A. R.
ARTÍCULO COMUNICADO.

 Señor Diarista: Al leer en el diario de Barce-
lona de 6 del corriente la filípica - que dispa-*
ra contra las autoridades constituidas un cierto
articulero, debí persuadirme que seria emplaza-
do ante la ley', según el reglamento de la li -
bertad de imprenta,y tratado como se merece
aquella famosa jaculatoria en favor de ciertos1

nuevos eonslilueianales que datan la profesión
dé fe política desde el io de marzo, esto es, en
el fono esterno, que por allá dentro Dios sabe
Jo qive; pnsa y acá lo presumimos. Viendo, pues,
la iDoclßiacion de la autoridad , ó el desprecio/
con,que ha, mir ado aquella catilinaria, en que
se trata- al Escmo. Sr. Capitán general y al Sr.
Gefe político, de infractores de ìa Constitución,
de.bp paya descargarme deÍ; escrupulillo dé
que pudiese bábet; alguno que fuese de la pan-
dMl» que como á:tales los mirase, decir con
franqueza )Q.q.un sienta, masque las autorida-
d£Ä;Sß eleven, sobre | éstos graznid-os, y apoyen
sus;:pr;oee.diniientos< en el espíritxi públi;co, en
la fti^rza- de> la op jnipn yen = l'as circunstancias
qufi..éÍQtór0n ciertas: providencias. '
 : El l*ipo del articuléis parece- que es, porqué

se. ajando/á. ciertas personas de1 todos, rangos
q«^,&aliesea.deísta ciudad ein- haber antes pre-
c.eíüdo .procesa. Yp sé que este acto fue là sal-
Yafíióaa de., rnucbos de los que so quejan de la
generosidad misma COÍQ que fueron tratados, y-
qtke selo dictó esta providencia la precaución
de:.eyUar)es! una; trape lía que tal vez no hubieran
podido estorbar lodo el poder público, ni el
vÍ£o,r da la&. aatcu-idades cojiistituidas, asegm^a-



do á V* que i me consta que no fue este paso de
separación como los que acostumbraban los sa-
télites del despotismo, sino una disposición lle-
na de humanidad, de filantropía y de la fran-
queza de que han carecido las espulsiones in-
quisicionales y violentas dictadas por los sátra-
pas del despotismo que ha espirado. Estos se-
ñores fueron tratados con comedimiento y ur-
banidad, y no dudo que muchos de ellos de-
bian estar reconocidos á;los principios genero-
sos que inspiraron una disposición, que los li -
bertaba de ultrages y peligros, que por desgra-
cia se presentaban con un carácter demasiada-
mente positivo , tanto en el i5 de marzo, como
después que se supo la catástrofe de Cádiz.
' Yo creo, Sr. Diarista, que él reclamar la pro-
tección de una ley fundamental, corno las que
encierra nuestro sabio Código constitucional
pocos dias despues de haber sido algunos de es-
tos señores enemigos públicos de él, es que-
rernos persuadir un trastorno lógico en las
id'eas elementales de Ja justicia y asirse de una
protección, de que han abjurado haciéndose
tm honor en ello y tratando de darl̂  el aire de
un gran servicio para el Estado; penvsupuesto
<[ué al ju rar la Constitución, prometimos />/?//-
fìos ã lámar, dirán estos señores, nos hallába-
mos en el caso de ser escudados por la Consti-
tución misma. Este seria un argumentó bien
establecido en otro caso; pero no en el pre-
sente. Las autoridades tomaron aquellas ^medi-
das provisionales que dictaba la perentoriedad
de un peligro inminente y de una turbulenciâ
'cuyos resultados no es fácil adivinar hasta que
punto hubieran llegado. Prescindiendo de que la
ley suprem a es la salud del pueblo ; están revesti-
das, Sr.Disertador, las autoridades constituidas
por el mismo reglamento mandado observar
por las Cortes en 23 de junio de i8i3 para es-
ta providencia, y otras algo mas duras, cuando
se trata de alejar la anarquía, el desconcierto
social y los horrores consiguientes á él. Yo sé
muy bien que estas mismas autoridades res-
pondiendo á la confianza, qué han inéVüoi-
do, y á la parte que les tañe en el poder egecu-
tivo , no solo seguirán este camino, cuandcv lo
declamen las circunstancias públicas', sino que
desviarán de esta ciudad y de otros purito's'&

' jvanos enemigos oscuros que van zapando :en
silencio los augustos cimientos de la Cònstitu-
eiori y á otros que en el momento mismo eri
que el heroico pueblo proclamaba la Carta de
Sus derechos invulnerables, asestaban con todo
su poder á la libertad, mas que en el dia apa-
rezcan patriotas llamantes recien salidos de la
turquesa liberal y amantes délas nuevas leyes.
Si señor, la autoridad en un caso como aquel,
egercerá la plenitud de sus funciones, rio -ebri*
actos Henos de lenidad y cortesanía, sino em-
puñando el santo l ibreen una mano y la espa-
da de la ley en la otra. Tampoco crea V, que
todos los s.ugetos á quienes se, dio pasaporte,
formaban causa común, y hubo de ellos que
fueron separados por otros motivos que ninguna
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relación tenían con las circunstancias de aquc-j
lios dias y ellos lo saben. Yo rne persuado bue
si el Escribidor de; artículos..exíuïunase coti
buena razón y juicio sazonado el procedimien-
to de las autoridades y combinase bien lodos los
datos, nun.  hallaría motivos de grati tud, listo
no obstante, debo repetir que es muy plausi-
ble este procedimiento; que rogamos que no
sea el último egcmplar por que sino Se separan
las plantas venenosas y se está ojo avizor y con
mucha vigilancia , es muy .dable que se soeabe
el edificio constitucional, según lo que adver-
timos 'por ésos mundos y á la táctica de ciertos
santos varones con quienes no debe andarse
con miramientos y repulgas , porque mal pue-
den cobijarse bajo las alas de un Código bené-
fico y amparador, los que han hecho todos los
esfuerzos para que nò reviva y que ahora des-
plegan sus artes y hazañerías para que muera.
Esto úl t imo no será, mal que les pese, sean
las in tentonas y los medios los que fueren , por
que en los nidos de. antaño no hay pájaros oga-
ño, Quien las entiende las urde y aqui paz y
después gloria , y baste de plática.

Es cíe'V:.su afectísimo El Abejot

 ^«~—:
.

Es ciertamente una felicidad con mezcla de
gloria para Cata luña, que el Es'cmo. Sr. D:
Agustín de Arguelles, l lamado por S. M. al
Ministerio -nías importante para la Península,
cual lo es el de su gobernación, se haya ser-,
vid'o preferirla para su desembarque en el con-
tinente, proporcionando así á Barcelona el pla-
cer de tributarle sus .tari cordiales como res-
petuosos obsequios;-y la idea de presentarle,
con la plenitud qite la1 'premura del tiempo lo
permita,, los preciosos obrajes y producciones
artísticas- que atestiguan el espíritu de laborio-
sidad y adelantamiento que tanto recomiendan.
êC esta, interesante'provincia, es seguramente la
mas análoga,al espíritu nacional que tanto bri-
ll a enceste eminente español, de' cuya ilustra-
ción rio es permitido dudar, que después de
haber', como'Padre de la patria, tan eficaz-
mente contribuido á asegurar su independen-
cia,- su decoro .y su. gloria, será infatigable,
corno Mibistro, en promover su agricultura,
artes y comercio, que son de tan decisivo iu-
j lu j o en .la fuerza y Felicidad cíe los imperios.

Esta Junta de comercio, que tanVo se,vdes-
velá para su fomento, deseosa de dar pruebas
positivas. ,á; tan recomendable Ministro de'los
adelantamientos de nuestra industria y artes, y

a idea déla perfección.que van adquirien-
do y de lo que-son capaces conia protección
del Gobierno, invita á todos los fabricantes y
artistas .de toda clase, -á.,que.v coadyuven,.á^tan
laudable empeño, .presentando:¡aquellos ; arte,-,
factos que consideren dignos de la atención
pública, confiriéndose para este efecto con los
vocales D. Estéván Guilla,' D; MagiiV ;Coro-
minas, D. Í7elipe de Sola ^"í). José Cpritú̂
ñas, ó con cualquiera de ellos,

 i i  '
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Continuación-<le.las cantidades recaudadas por tos
¡cumisioriadús D. Francisco Mota y I). Buena-
ventura Martoriili , para eternizar la Antoría del
Tañíante General y héroe de la patria I). LUIS
LAC y, - . .

 11 s. vn. c í cet*..'  '—
. Bruno Pétrus. » 200.

Padre prior r convento dò Agustinos Calzados, izo*
J) . Ignacio Bruguera. . . . » 100i

f  os empleados y- dependientes del Meal Pa*
trimonio de esta Provincià. . . . . .

JD. Josti Morìa de Dttltnastm y de Gorttat
L, S. , . , » . . .  '  * .
J. B. . , . '.  »  v . »  ? 'y- M. r A
£/ Gênerait. B. C. M. O. . . . .
#/ prior r convento de padres Servttas.
ÏJofia Maiia Franciscà de March y de Bas-
 sols d fmtubre de su hijo D. Joaquín de
. . . March,.'.
El Man/neo de Vilana*
D. Antonio Bastits, boÜcariO ïAayor* . . .
El Baron, de Foxd y Boxadors. . .
M. D. por su adhesión respeto y agradecí-

 miento al dignísimo General DON LUIS
I.ACY. , . .

3ZI Martines da la Torre. .  * .  "
Los ocho escríbanos del ti'ihunal de primera

instancia, antes del Corregidor de Barce-
lona, y su partido, '

. 'A. y A... . . . .  '<  :, ; ¿

El padre prior ' y'comunidad de S. José Car-
melitas Descalzos

L. C. D. N. . . . r ».'
¿5. Francisco Pertierra, oficiat y comisionados

de la Administració Principal de Cor-
reos por los Sres. oficiales f demás depen-

« dientes de ella. *
I). Francisco María de Lrtrrard. . « . .
7). Pedro Alejandro de Larrard. . «  »
I). Jnan Llorens, oficial de la leería del

ciudadano Doren.  ¿o"
D. Vicente ' BaciffaÍitpí. . . . - « ' :..' ^°*
Cuerpo de- la Marina Nacional comprendido
, los tres gremios de mareantes pescadores

y maestranza <  » * ' ' 98j* '
JD. Baltasar Domenecíi, secretario de M Ca-

pitanía General de Arrígon. . '
El ciudadano F. P, y V. . . ;.  ; ' ,
El Abad del monasterio'Je S.Caigat del Valles.
I), Francisco Antonio de Oliver, teniente- Co-

ronel y Capitán coimsi'o'nado. por oí bata^
"  de Tarragona, por
o'; la ciase de Sres.. ojieiale* del espresado .
. batfdlon. . . . . . , ' . .. . . < ;  D5o°-
Por la leíase de sargentos del espresado. . 1000.

"for la de cabos, cornetas, tambores y solda.-'
2j38 <

IOOÖ.
240.
40.

100.
8o.

160.
6o.

160*
200.
itío ;
xuo .

4o.
240-

5oo.
40.

yoo ,
240.
Sao.

320.

»op.
Sao.

dos dc'i mismo. . :  , . . .  " . , ' ,*
'Algunos individuos de la segunda companti de
. , ] fusilero* fiel-primer batallón de l a guar-

dia Provisional—Local de esta Ciudad. .
Ó. M. , .; .. '. '; , ., . .  .
D. Antonio de Portóla Barón de Castellnou tía
L . ' Monsech en Balaguer. . . . .  ,
JD. F.i'ançisco' Xavier J'Juran
ty Mariscal de campo D. Felipe Balderiotí. .
¿l'puífre prior y convento de 'Mercenarios cal-
'"  >!¿áV/0¿-.:; ;. . ' . ' ; . . , . . . . :  .
D. Antonio D&dero-,

456.
40^

200.
IOO.
160.

roo.
160.
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'Sanciona TO Ve Abril de tfro.^El Recauda--
 Francisco Mota. = Notado,, el Contaéoi' Plondolit.

'  . . . -
- La función- de iglesia qiie celebraron ante-
ayer los ciudadanos que componen la socie-
dad dramática de esta.Capital} 'brilló especial-

nlente por la acertada elección, que lucieron
de orador. El P. Casamada (mercenario) ha
hecho honor á la iglesia., á su orden, y á la
Nación española con el sermón patriótico que
predicó. Las luminosas ideas que presentó al,
auditorio, el modo coa que las apoyó, y el
fuego de su peroración, demuestran que este
diguo ministro del santuario conoce la unión
íntima que las verdades evangélicas tienen con
las políticas cuando estas se dirigen á la fe-
licidad de los pueblos. Que la Constitución ha-
rá la felicidad de la Nación, y que todos es-1

tamos igualmente obligados á sostenerla ^ lo de-
mostró de una manera tan positiva que su dis-
curso merece es^enderse por medio de la Im-
prenta, j Loor y reconocimiento á tan digno*
Religioso! Su egemplo producirá frutos de ben*
dicion, y convencerá r á los que lo duden,
de que en el clero regular hay Españoles tan
patriotas.y tan apreciables como en cualquie-
ra otra clase. El entusiasmo que esta oración
ha producido, prueba eficazmente que los
miriistros del Altar pueden contribuir á con-«
solidar el sistema Constitucional, y cuan poj

derosa es su cooperación. El P. Casamada se-
rá para siempre querido de los buenoŝ y al
dar gracias al Todopedoroso la sociedad dra-̂
màlica, por la feliz restauración de la libertad
Constitucional, no pudo escoger órgano que con
mas dignidad y energía espresase tan nobl«
asunto. Su modestia nos dispensará el que tri-
butemos tan justo elogio á sus talentos y á sus
patrióticos sentimientos, y los ciudadanos que
nos proporcionaron el placer de oírle adini-*
tiran también esta espresion de nuestro reco-*
nocimiento.

Aviso al PúblÍÉO.
, JHoy día 20 en el cuartel de Atarazanas se da-

rá la tercera corrida de Novillos, si el tiempo
lo permite $ y saldrá un picador de á caballo*
r> ' ' ' ' : '
Embarcaciones venidas al puerto ¿I día de ayer í

De Ctt-ltera y Tarragona en lo días el patroa
Joaquín Adam, valenciano, laúd Sto. Cristo*
con arroz, naranjas y limones á varios.
. De Málaga, Velez-Tiíálaga y Dénia en 24
dias el patrón José Roses, catalán, laud San
Antonio, con aceite y alpiste d'e su cuenta.

í)e Marsella y Gettò- en 7 dias el patrón Gris-
tóval Alzamora-, mallorquín, jabeque San José/
con,fierro, lienzos, cáñamo, rubia quincalla jr
otros efectos á varios.

De^Vi-llajoyosa y Tarragona en 12 dias el pa*
tron Pedro Rodriguez, valenciano, laúd Virgen
del Carmen, con algarrobas de su-cuenta.

De Malta en lo dias el capitán Benigno Car-
roana, in-gles, bergantki Victorioso, con trigo?
á D. Jnan Casals y Sala.

TFATRrt 'ííÇwAÍ& j  n . iñiía
Hoy se cgccutará por la compañía dramática nación.«

la conícdia en 3 actos, La Lavandera de Nápoles , baile'-
ingles por el Sr. Alsina: y saínele, La. posadera chas-*:
(fueada,

, . ¿«* Í'

m. U JMPíUíifíTA MCIOML DEL GOBIERNO POR DORC&.
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AL DIARI O CONSTITUCIONAL

 —  .. r i . - ' . " '  -
DEL J U E V ES 20 DE ABRIL DE 1820.

. _ '  ; ' «' '

\ ' ' ',

^ M/S HERMANOS LOS ESPAÑOLES,

'... Es muy forzoso observai que en la misma época qué la ilustración ha hecho de-
senrojlar en España la voluntad general, manifestando simultáneamente el mas ar-
.dienle amor á las justas leyes que se designan en el sagrado Código á favor de la li-
bertad del hombre social ; y el execrable horror al pérfido y envejecido despotismo
derrocado con indeleble gloria nuestra y sorpresa de la Europa : dije ser muy for-
zoso, el demostrar 4 mis conciudadanos, que asi como en las ciudades populosas la
.civilización y nuevas luces han hecho grandes progresos; en lo interior de las pro-
.vincias entre nuestros aldeanos subsiste todavía el fanatismo, y aun la superstición,
Jhija de aquel, constituyéndoles en algunas provincias casi al nivel de los hombres
salvajes : para estos no hay mas bienes que la muger, el alimento y el sueño ; mien-
tras que las cualidades que notamos en casi todos los aldeanos , son la rusticidad é
ignorancia que los convierte en unos verdaderos autómatas, en quienes la obedien-
cia por habitud y rutina les ocupa la razón, y sii les queda alguna ¿quién la diri-
je? un concolega del tio de Oil Blas de Santillana, ó un Fr. Gerundio de Campa*
zas, que vomita solimán corrosivo , contra nuestra preciosa carta de libertad ; al pa*
so que los ignorantes que lo escuchan lo creen Un San Ambrosio, ú otro doctor de
la iglesia. Estos antecedentes, por desgracia demasiado positivos > amena/an funestos
inales á nuestra cara patria : de los ciudadanos que la componen, la multitud no
«sita ilustrada, él espíritu y opinión luminosa que domina en el siglo, solo se ha in~
fiinuado á un corto número; y aunque hay otros muchos que la conocen , ñola aman
.porque está en oposición con el infame egoismo, á cuyo monstruo sacrifican lomas
ßublime de las virtudes patrias/
r Ciudadanos, el ciudadano militar qué escribe, ha sufrido toda la ferocidad del
despotismo, y nc estima las nuevas instituciones, por los sucesos del día, sino por
principios y convencimiento, y su ardiente amor á la noble nación déla que es
parte le obligan á hacer las reflexiones siguientes*; Comparando los españoles ilus-
trados que aman de buena fé la Constitución, con el enorme número de serviles , de
hipócritas*  de intrigantes y de necios que la aborrecen, acaso estarán en la razón de
uno á tres. Ahora bien, si esta tercera parte de generosos ciudadanos produjo á fa-
vor de nuestra libertad los esfuerzos de los inmortales mártires de la patria, los ge-
nerales Lacy , en Cataluña , Porlier , en Galicia , el coronel Vidal, en Valencia, y Mi-
na y Renovales en Navarra y Asturias : costándoles el último suplicio á los tres prir-
meros, la espatriacion á los segundos, cómo también al general Milans, con los te-
nientes coroneles Comas, Quer y Mancha, y cerca de tres años de crueles prisiones
á los valerosos beneméritos de la patria y compañeros de Lacy, en la empresa, los
ciudadanos militares D. Francisco Diaz Morales (*  ) , D. Francisco dé Oliver t D. An-
drés Robledo, D. Gabriel Fiuger , D. Josef Manuel Pérez , D. Josef Moreno , D. Cris-
tóbal Frizzi, D. Pedro Moulin y otros, condenados á muerte los mas de ellos, por
un tribunal que no habría hecho mas presidido por un Marat ó por un Robespier. ¿Qué
no intentarán, minarán y sondearán las innumerables hordas de serviles, quizás ca-
pitaneados por los filantrópicos generales Freyre y Elio ? Este es recomendable pof
su firmeza de carácter pues afirmó y dijo (en un folleto que imprimió, contra el
muy digno general D. Francisco Ballesteros , el 3 de enero de i8i5 en la vill a de To-
barra) : »Existo yo , y otros españoles, que dirigiendo bien y fielmente, á la causa
. .

(* ) El ayudante I). Francisco Diaz Morales comprendido en la empresa do
I^acy y manifestó el <konor y carácter mas noble atribuyéndose toda la culpa^
relevándola á todos sus compañeros.



I O
»justa de la nación, sus comunes esfuerzos, y los de los valientes que tienen hon-*
»ra de mandar, sostendrán la Constitución, y el gobierno español hasta sus últimos

s . . . "; y el dia i3 de abril de i8i/ j cuando fue á recibir al Key , en «1 si-
tio llamado la Jaquesa sobre el camino de Aragón á Valencia le ofreció el segun-
do egércilo, seria el protonotario del terrible decreto de 4 de mayo del precitado
año : persiguió de muerte á los venerables diputados de las Cortes : fue el Anti-Cristo,
contra nuestro Código fundamental , un Diocleciano contra la libertad ; y el archi-
patriarca de la arbiJrajiieciad , y mas cruel despotismo.

Alerta , amados conciudadanos míos, el enemigo vela, sus hordas son en gran
ïiiimèró", y eúaiido yo era joven me dijo un viejo en Andalucía que »vinieron los
»sarracenos y nos hartaron de palos, porque triunfan los malos, cuando son mas
que los buenos." Añadió, esto se dice en estas tierras desde la sangrienta batalla á
orillas del rio Guadalet.e , en que murió Don Rodrigo del que se supuso falsamente
que violó la hermosa Caba : uni viejo pespunteaba de crítico ; y yo sin serlo, pido
que haya unión é jnucxibilidad contra los traidores á la patria; y de no malgrado
mio tendré què vaticinar lo que Casandra sobre la ruina de Troya.

Pero qué temo? .cuando por el horizonte de mi amada patria ya ha tornado ¡ole*
vacion , el genio del bien, ó el ángel tutelar de la libertad, y cuando los rayos de sil
brillante antorcha han penetrado hasta lomas profundo de las espantosas y tenebro-,
sas cabernas del ya condenado santo oficio, cuya institución solo pudo nacer en-
tre las tinieblas de la estúpida ignorancia, y en el fango de la edad media: sus Ue-

s fórmulas de enjuiciar, no han desmentido su vicioso origen : la obscuridad y
el secreto envolvían sus procesos, en ellos eran testigos de prueba el padre contra

 hijo , este contra su padre , el hermano contra el hermano, el cuñado contra el cu-
ñado . . . etc. y hasta, la declaración de un,¡enemigo hacia prueba. La confesión (tnè
horrorizo U! ) del acusado puesto .en el martirio ú tormento dos veces probaba contra él.
mismo.; Estremece saber qwe confiscaban los bienes, dejando perecer de hambre á
la muger é hijos del que allí «caía.. Los modos con que en aquella mansión de horrores
se atormentaba ,á nuestros, hermanos : eran, entre otros varios, los tormentos lía-
miados del aire,, del fuego »y del agua. En el primero se suspendia el paciente atán-
dole por las muñecas , puestos atrás los brazos r y subiéndole á cierta altura se sol*
taba la cuerda , que no le dejaba llegar al suelo , descoyxmtándole los huesos su pro-
pio peso en la caida. .En.el segundo se untaba con aceite ó reciña una parte del cuer-
po arrimándola al fuego y se asaba lentamente. Y en el tercero ó del agua se ponía
el mártir en posición horizontal asido á cuatro palos , poniéndole un embudo en la
boca con-*un. muelle que impedia cerrarla, y se Je hechaba agua á discreción; esta
-era la paternal piedad y beneficencia de aquellos verdugos de los hombres, ofen-
diendo nuestra Religión Santa , y la doctrina de Jesucristo transmitida por el santo
Evangelio hasta nuestros dias«

La causa de tan íiweslos niales fue, que el despotismo se asoció con k ignoran-
cia , para atacar los derechos fu n dam entales de las naciones y fraguar sus cadenas»

s que la mala fé , presenta como un delito enorme contra nuestra Religion
sagrada la sencilla exposición de qi¡e Ics déspotas aunados con la astucia de los mi-

.-lustros de aquella , per sus intan ses recíprocos , exigían en las monarquías absolutas
<me la sumisión , la obediencia pasiva y aun la esclavitud , se mirasen como una ver-
dad de dogma. ;

Cuanto costó al virtuoso arzobispo de Toledo D. Bartolomé Carranza, el tratado
«obre la residencia de los obispos, nada menos que cerca de diez años de estar su-
mido en liorna en log calabozos del mal llamado santo oficio ; sin embargo que no
se le justificó ningún crimen.

Gratitud eterna á los sabios representantes de la nación en las Cortes generales
y estraordinarias, que combinando la verdad y la virtud, destruyeron el vicio y el
error, suprimiendo la inquisición, derramando una multitud de opúsculos lumino-
sos que á pesar de haberse prohibido las cátedras del derecho público , natural y
de gentes en España , el amor á la libertad siguió su marcha rápida / emancipando
<el espíritu humano de la escla\itud que lo oprimia hasta llegar á .la presente cri-
sis á ser un axioma conocido de todos, de bueno ó de malgrado, que la soberanía
reside en la nación, y que las leyes son la espresion de la voluntad general de los
ciudadanos.; y no debemos retrogradar de este sistema hasta perder lodos la vida,
sosteniendo el sagrado libro que Jas justas leyes que contiene , ponen una muralla

 .
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mas firme que la que separa la Gran Tartaria.de la China, entre él despotismo y
los augustos derechos de los pueblos ; protegen á la virtud y al mérito , igualan á
Jos ciudadanos ante la ley , conceden la misma obcion á los primeros empleos, á lob
hijos de los honrados artesanos y pobres jornaleros, lo propio que á los de los gran-
des, que á algunos los vimos bien pequeños en la última invasión de la patria^UnO
entre los varios que mas se distinguieron en la última guerra (no con los franceseá
que son nuestros amigos, y sí con los esclavos de Bonaparte) fue el conde del Mon-
tijo : fui su compañero de armas (îy qué premios obtuvo? Es verdad que fue elegido
por Capitán general del reino de Granada; pero también lo es que desde allí fue con-
finado á la ciudad de Burgos , y de esta á los calabozos de la ex-santa inquisición de
Galicia , á causa del funesto influjo de los malos consejeros y pérfidos sicofantas que
rodeaban al Monarca.  ,

La imparcialidad de -nuestras antiguas leyes afirma que el que dice la verdad , á
nadie hace injuria ; y el artículo 6.° de nuestra Constitución política , nos obliga al
amor á la patria : por esta raxon escribo con la franqueza de un soldado antiguo, y
con la misma diré que el artículo 33Q de nuestra Carta de libertad que dice: Las con-
tribuciones se repartirán . .. sin escepcion ni privilegio alguno." Producirá mas de
5oo,ooo enemigos á nuestro sagrado Código. Ya me parece que .me hallo en la batalla
de Clavijo, y que veo al señor Santiago , como io vieron aquellos , estoqueando las
falanges morunas; y de resultas también veo la reclamación del Voto. . . Se/me -ib-
gura igualmente que me encuentro en la batalla que se dio 1912 arlos, antes déla
era de Cristo, ganada por el hijo de Tharé contra el Rey de EJimaída, y que estoy
comiendo de los víveres que regaló al vencedor, oí sumo sacerdote Rey de Salem,
cediéndose á este en agradecimiento la décima parte del botín. Cuantos contrarios,
repito, que produce á las nuevas instituciones el indicado artículo; y cuantos mas
la estincion de ciertos privilegios, contrarios al bien de los pueblos , y que solo con-
ducían para adular á el orgullo-necio.

He dicho lo que antecede para rectificar la proporción de casi uno á tres que
Supuse arriba.  /

La precitada obligación de amar á la patria me estimula á objetar à los ciudada-
nos que compondrán el Soberano Congreso de las próximas Cortéis, que. sí se ob-
serva rigorosamente el artículo 375 de nuestro Código fundamental, que fij a »que
» hasta pasados ocho años que esté en práctica , no se podrá proponer alteración. .
» en ninguno de sus artículos." Si no se modifica ó disminuye aquel período de tiem-
po , podrán refluir gran suma de males á la patria, y la consecuencia se despren-
de haciendo el análisis entre el artículo i3i »que designa las facultades de las Cor-
tes ó del poder legislativo, que representa y es la soberanía del pueblo con el ar-
tículo 171 que señala las atribuciones de la autoridad real ó bien se diga del po-
der egecutivó, y resultará que el gefe que lo administra será el dueño de toda la
fuerza moral y física de la nación : de la moral porque es quien da todos los em-
pleos , y concede todas las gracias y honores : de la física porque manda los egér-
citos , nombra los generales y dispone de la fuerza armada.

Kn los hombres desde Adán, siempre fue el interés individual el resorte mas po-
deroso de su corazón ; y aunque no dudo que hay virtudes entre muchos ciudada-
nos , de Catón, de Bruto, de Sé\ola y de Atili o Régulo, pasó aquel tiempo. ¿ Y
qué sucederá en este que no ha pasado, si el carro triunfal de la libertad se atora ó
vuelca segunda vez , como desde el año de i8i4 al de 1820 ? Ay de nosotros! que la tier-
ra ó el averno abortarán Nerones , Elíos y Calígulas , que nos harían pedazos, y aun
polvo si resucitase el condenado santo oficio.

Los representantes de la nación en las Cortes generales y estraordinarias fueron
demasiado generosos ; y el infalible termómetro del tiempo y de la esperiencia lo ha
identificado, y Dios sabe, . . .

Yo escribo por si puede resultar algún bien á mis hermanos ; y digo con los
ciudadanos de Numancia ; » La patria es nuestro Dios . . . " mi sensibilidad por ella
produjo en mi alma el carácter independiente déla fortuna, de la ambición y de
la sórdida intriga, tan agitada en los presentes tiempos, y particularmente en esta
ciudad desde el memorable io de marzo. No me difiero mas en este punto, porque
no se creyese cierta tendencia á pasiones que en mi corazón no se anidan.

Ciudadanos, loor eterno á los héroes inmortales Quiroga, Riego, Arco Agüero,
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Agar Baííos, etc. como <í loa demás hermanos nïilitares quo rompieron las cadenas
del odioso despoli SIMO , y tremolai^!!, eu lu ciudad de Sau Fernando , el estandarte
de las virtudes patrias. "Gratitud sin Innites á las víctimas inmoladas los generales'
Porlier, Lacy, Mina y á todos los dcnws que sufrieron por la patria: sus nombres
sean transmitidos á la posteridad .mas .remóla , por'las. nobles sirtes del buril y de
la impronta : ocupen el lugar mas distinguido en los anales de la historiai felices go-
cen de k inmortalidad vi templo : y que la ferox guadaña de la muerte , no pue-
da coni und irks, en la anchay profunda garganta dol olvido y del tiempo, y que
las generaciones venideras digan; á la virtud heroica, valor sublime y denuedo de
D. Antonio Quiroga, D. Rafael de luogo, D. Felipe de Arco Agüero, y á sus dig7
nos compañeros, debemos la libertad presente.

Barcelona i() de abril de 1820.
 Ciudadana vùiitar J. A. S*

. 'V'
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Relación de 4os oficiales jue han existido presos en la. cindadela de Barcelona
^comprendidos en la empresa, del general Lacy.

. . . ; . . .

Clases. - - Nombres.
i- _ — -*». .

 ;  ^ * W ' »

Teniente general, el Excmo. D. Gabriel Fluger. D. Ouofre €omila.
. Sr. D. Luis Lacy.
Coronel comandante D, Lo- D. Antonio l\ibas. D. Ignacio Puig.

remo Cerezo.
Sargento mayor graduado de D. Josef Manuel Pérez. D, Juan Grozat.

coronel D.Josef Ortega.
Sargento mayor D. Josef D. Josef María Vidal. Subteniente Don Mateo
. Spüïola  ̂ Brun.
Primer ayudante D, Diego B. Francisco Antonio de Oli- D. Josef Delgado.

Rubio. vers
Ayudante D. Francisco Diaz Teniente D. Josef Moreno. ï). Miguel Geli.
 V ' ' V/

_ Morales. ,
Capitán D. Josef Perez Gis- Idem D. Josef Mellado. D. Manuel Benitov
í :

. .beri.
Idem D. Andres Echaurri. D» Joaquin Ruiz. Sargento primero P. Juan
Idem D. Pablo Bacigalupi. D. Domingo Guisado. , Mallo.
D. Cristóbal Frizzi. D. Andrés Robledo. , Granadero Antonio López;
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